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RESUMEN

Objetivo Analizar los resultados del Índice de Riesgo de la Calidad del Agua para Con-
sumo Humano (IRCA) para los 116 municipios del Departamento de Cundinamarca, 
del año 2007 a 2013.
Materiales y Métodos Información recolectada de los 116 municipios del Departa-
mento de Cundinamarca, seleccionados y clasificados en función de los datos porcen-
tuales del IRCA.
Resultados Se observa una disminución del promedio anual del IRCA, lo cual refleja 
un mejoramiento de la calidad del agua entregada en el departamento; sin embargo, 
un 26,7% de municipios no reportan información de la zona rural y un 56,9% de los 
municipios reportan un IRCA superior a 5, que aunque se ubican en Riesgo Bajo, son 
un agua no apta para consumo humano.
Conclusiones Se propone una nueva ponderación de los parámetros evaluados en el 
IRCA, con el fin de permitir que este índice sea más representativo del riesgo a la salud 
y, como estudios futuros un análisis estadístico concienzudo sobre el tamaño de la 
muestra que permita que los resultados obtenidos sean confiables para los tomadores 
de decisiones sobre el mejoramiento de la calidad del agua potable. 

Palabras Clave: Abastecimiento de agua; purificación del agua; enfermedades trans-
mitidas por el agua (fuente: DeCS, BIREME).

ABSTRACT

Objective To analyze the results of the Water Quality Risk Index (IRCA) in the 116 
municipalities of the department of Cundinamarca, between 2007 and 2013.
Materials and Methods Information collected from the 116 municipalities of the depart-
ment of Cundinamarca, selected and classified according to the percentage data retrie-
ved by IRCA.
Results A decrease of the annual IRCA average is observed, which reflects an impro-
vement of the water quality delivered in the department. However, 26.7% of the munici-
palities do not report information from their rural areas, and 56.9% of the municipalities 
report IRCA figures over 5, which means that even though they are at low risk, they 
receive water unfit for human consumption.
Conclusions A new weighting method for the parameters evaluated with the IRCA is 
proposed to make this index more representative of the risk to health. In addition, future 
studies should carry out a thorough statistical analysis on the size of the sample that 
allows the obtained results to be reliable for decision makers to improve the quality of 
drinking water.
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Colombia posee una población aproximada de 47 
millones de personas, y según los indicadores de 
la Organización Panamericana de la Salud (Ops) 

(1), se estima que en promedio, el 92% de la población 
total tiene acceso a fuentes de agua potable (99% en zona 
urbana y 72% en zona rural) y, en promedio el 77% de 
la población tiene acceso a instalaciones de saneamiento 
básico. El adecuado tratamiento del agua para consumo 
humano es uno de los pilares de la salud pública, pues 
previene enfermedades infecciosas, especialmente diges-
tivas y respiratorias, originadas por parásitos presentes 
en el agua (2-4). Además, las condiciones insalubres del 
agua, por presencia de ciertas especies químicas y resi-
duos industriales o domésticos, afectan los ecosistemas 
(5-6). Una de las estrategias utilizadas para evaluar la in-
cidencia de la calidad del agua potable es el Índice de ries-
go de la calidad de agua para Consumo Humano IRCA, 
establecido en la Resolución 2115 de 2007 (7-9). 

En el Decreto 1575 de 2007 (10), se define el  (IRCA), 
como un indicador para estimar el riesgo de incidencia de 
enfermedades asociadas al no cumplimiento de las nor-
mas sanitarias del agua para consumo humano. Por otra 
parte, la Resolución 2115 de 2007 establece el procedi-
miento de muestreo de las fuentes de agua y el cálculo 
del IRCA, que consiste en ponderar el puntaje de riesgo 
asignado a cada una de las características físicas, quími-
cas o microbiológicas obtenidas de los muestreos de agua. 
Dichas características se presentan en la Tabla 1:

Tabla 1. Puntaje de riesgo asociado a cada característica  
de la calidad del agua, según la Resolución 2115 de 2007

Característica del agua Puntaje de riesgo asociado
Color aparente 6
Turbiedad 15
pH 1,5
Cloro residual libre 15
Alcalinidad total 1
Calcio 1
Fosfatos 1
Manganeso 1
Molibdeno 1
Magnesio 1
Zinc 1
Dureza total 1
Sulfatos 1
Hierro total 1,5
Cloruros 1
Nitratos 1
Nitritos 3
Aluminio (Al+3) 3
Fluoruros 1
COT (Contenido orgánico total) 3
Coliformes totales 15
Escherichia coli 25
Puntaje total asignado 100

Fuente: (7).

De acuerdo con la Resolución 2115 de 2007 (7), el cál-
culo del IRCA por muestra analizada se define en la Ecua-
ción 1 y es la base de la evaluación de la calidad del agua:

El presente artículo analiza los resultados de IRCA 
para los 116 municipios del Departamento de Cundina-
marca, del año 2007 a 2013 (11).

MATERIALES Y METODOS

Tipo de estudio
El tipo de estudio fue cuantitativo de corte descriptivo 
(12), dado que describe algunas características del índice 
de calidad del agua (IRCA), dentro de un fenómeno ho-
mogéneo (13), como se asume el Departamento de Cun-
dinamarca y su población beneficiada. 

Población
La unidad de trabajo para este estudio, fue la información 
recolectada de los 116 municipios del Departamento de 
Cundinamarca, seleccionados y clasificados en función de 
los datos porcentuales del índice de riesgo de la calidad 
del agua para consumo humano (IRCA). 

Análisis de la información
La técnica que se implementó en el análisis de la infor-
mación, fue establecer un conjunto de datos recolecta-
dos, procesarlos en gráficos y tener supuestos básicos 
(14), en términos de los datos del IRCAs. La presenta-
ción de los datos se realiza de forma cuantitativa, según 
el objeto de la investigación. 

RESULTADOS

En la Tabla 2, se presentan los promedios anuales de los 
valores de IRCA para los 116 municipios del Departamen-
to, incluyendo los datos en zona rural y zona urbana.

Estos datos muestran una disminución sostenida del 
IRCA durante los últimos siete años. Por otra parte, en la 
Tabla 3, se presentan los promedios para el año 2013 de 
los valores de IRCA para zona rural y urbana de los 116 
municipios del Departamento y el porcentaje de munici-
pios que no reportaron muestras en zona rural.

Esta información nos muestra que aún existe un por-
centaje importante de municipios que no está reportando 
la calidad de agua que está suministrando en zona rural, 
lo que muy probablemente implique que no se está to-
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mando ningún tipo de medida para mejorar las condicio-
nes de potabilidad del agua para esta población. Se podría 
suponer que probablemente, el IRCA rural sea mayor del 
promedio anual  que cita el informe del Ministerio de Sa-
lud (10), cifra que seguramente incrementa el promedio 
anual del Departamento, que incluye la ponderación de 
los resultados en zona rural y urbana.

Tabla 2 Promedio anual de IRCA para el departamento  
de Cundinamarca, entre 2007 y 2013

Año
Promedio anual de IRCA 
para el Departamento de 

Cundinamarca
Calificación del riesgo

2007 11,1 Riesgo bajo
2008 7,7 Riesgo bajo
2009 8,0 Riesgo bajo
2010 5,8 Riesgo bajo
2011 7,2 Riesgo bajo
2012 5,2 Riesgo bajo
2013 4,9 Sin riesgo

0-5: Sin riesgo; 5,1-14: Riesgo bajo; 14,1-35: Riesgo medio; 35,1-70: Riesgo alto; 70,1-
100: Inviable sanitariamente. Fuente: (11).

Tabla 3. Resultados IRCA para Cundinamarca en el año 2013
Municipios sin muestras 

en zona rural (%) IRCA zona rural IRCA zona urbana

26,7 7,1 3,2

0-5: Sin riesgo; 5,1-14: Riesgo bajo; 14,1-35: Riesgo medio; 35,1-70: Riesgo alto; 70,1-
100: Inviable sanitariamente.Fuente (11).

Para el año 2013, un 43,1% de los municipios reporta-
ron promedios de IRCA (zona rural y urbana) por debajo 
de 5, lo que implica que este porcentaje tiene agua apta 
para el consumo humano. Sin embargo, los IRCAs superio-
res a esta cifra (Riesgo bajo, medio y alto), corresponden al 
56,9%, lo que implica que a pesar de la disminución soste-
nida en este indicador, más de la mitad de los municipios 
consumen agua con algún nivel de riesgo para la salud.

DISCUSIÓN

Al revisar la metodología de cálculo del índice de riesgo 
de la calidad del agua para consumo humano (IRCA), es-
tablecido en los artículos 13 al 15 de la Resolución 2115 
de 2007 (7), los 22 parámetros evaluados tienen una aso-
ciación causal entre las enfermedades de transmisión hí-
drica y la calidad del agua misma. Adicionalmente, en la 
ponderación de los parámetros evaluados actualmente en 
el IRCA, 40 puntos se encuentran concentrados en pará-
metros de características microbiológicas por su alta inci-
dencia y relación causal con las enfermedades de carácter 
hídrico. El grupo de color aparente y turbiedad, suma 21 
puntos y el resto de parámetros (químicos), 39 puntos 
restantes. De acuerdo con lo anterior se observa un des-
equilibrio en la ponderación de la características físicas, 
químicas y microbiológicas del agua potable, debido a que 

algunos municipios estarían suministrando, en teoría, un 
agua potable cualificada entre riesgo bajo o sin riesgo, 
pero, de acuerdo con la ponderación de los parámetros, 
esta agua podría estar en un nivel de riesgo medio o alto; 
dado que podría ser un agua para consumo humano con 
una alta probabilidad de ocasionar enfermedades en la co-
munidad debido a que existen parámetros que no están 
evaluados o contemplados en la resolución, así como en la 
ponderación de parámetros actual, no permite reflejarlo. 
Se sugiere un ajuste o reasignación de la ponderación por 
grupo o características del agua potable como propuesta 
en la actual resolución, para subsanar esta situación y re-
presentar de manera adecuada la calidad del agua y por 
ende la consecuencia del riesgo para el consumo del agua 
en una comunidad; de acuerdo con la Tabla 4.

Tabla 4. Sugerencia de reajuste en la ponderación  
de factores para el cálculo del IRCA

Grupo de parámetros Ponderación 
actual

Ponderación 
sugerida

Características 
microbiológicas 40 45

Características físicas 21 15
Características químicas 39 40

Esta reasignación de ponderación del IRCA, considera-
ría un mayor control en el nivel de riesgo en salud y por 
ende, un ajuste en los procesos de tratamiento de agua 
potable así como en los procedimientos de seguimiento 
de las empresas prestadoras.

De acuerdo con el IRCA correspondiente al 2013 (11), 
en el Departamento de Cundinamarca se tomaron 2 726 
muestras para los 116 municipios. Se tiene un prome-
dio de 23,4 muestras por municipio, con un máximo de 
muestras de 107 (Soacha) y un mínimo de 6 (Beltrán), 
lo cual refleja una disparidad amplia en el cubrimiento 
de todo el Departamento. Dentro de la metodología que 
estableció el IRCA como indicador de la calidad del agua 
potable que se entrega a la población, no se definió un 
procedimiento para el cálculo de un número de muestras 
necesarias que asegure que el índice resultante es esta-
dísticamente confiable; por lo que esta falencia debilita la 
eficacia de la toma de decisiones de las instituciones del 
estado sobre las estrategias de mejoramiento de la calidad 
del agua. Es altamente probable que el índice calculado 
para el Departamento no represente de manera idónea la 
calidad del agua y las estrategias de mejoramiento no res-
pondan a las condiciones reales para la población. 

El cálculo del número de muestras de agua que sea es-
tadísticamente representativo, requiere aplicar un análisis 
conceptual previo al  muestreo y un proceso iterativo de 
muestreos piloto y estandarización con el fin de llegar al 
número de muestras que optimice la recolección de in-
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formación representativa de la calidad de agua real y de 
los recursos que deben invertirse en su mejoramiento 
(15,16,17). Estos análisis se pueden realizar a nivel de 
municipio y/o de prestador de servicios y teniendo en 
cuenta parámetros como: la variabilidad climática y el ré-
gimen de lluvias, entre otros.  

De acuerdo con la información suministrada por el Mi-
nisterio de Salud relacionada con la evaluación de los IR-
CAs en el Departamento de Cundinamarca para los años 
2007 a 2013, se encuentra una disminución sostenida de 
este indicador, lo cual supone un mejoramiento de la cali-
dad de agua potable entregada a la población. 

De acuerdo con el análisis de los resultados de IRCA 
para el año 2013 en el Departamento, se reporta un IRCA 
en zona urbana de 3,2 y en zona rural de 7,1; pero es 
importante tener en cuenta que un agua con calidad dife-
rente a “sin riesgo”, no es apta para consumo humano y el 
56,9% de los municipios reporta valores por encima de 5; 
aunque el promedio total el año incorporando zona rural 
y urbana es de 4,9.

Adicionalmente, se encontró que un 26,7% de los 
116 municipios no reportaron IRCA para su zona rural, 
lo cual implica que los valores estimados en el informe, 
pueden estar sobrevalorando la calidad real del agua en-
tregada a los habitantes.

Se sugiere un reajuste en la ponderación de los pará-
metros incluidos en el IRCA, con el fin de dar un mayor 
peso a aquellos altamente relacionados con enfermedades 
de transmisión hídrica, representar adecuadamente la ca-
lidad del agua y por ende evidenciar un nivel de riesgo más 
adecuado para tomar acciones en las comunidad y evitar 
problemas de salud pública y específicamente en la mini-
mización en los casos de enfermedades de carácter hídrico. 

Así mismo, se plantea como tema de investigaciones 
futuras un análisis estadístico concienzudo que estime 
de manera más precisa el número mínimo de muestras 
que permitan que este indicador sea más robusto desde 
este punto de vista •
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